RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0002703, Ents. 2005 y 2502/14)

VISTO: que este Tribunal ha examinado los estados financieros del “Fondo de Garantía de Créditos Hipotecarios” presentados por la Agencia Nacional de Vivienda (ANV), en su carácter de Administradora del Fondo, que comprenden el Estado de Situación Patrimonial al 31/12/2013, los correspondientes Estados de Resultados, de Flujo de Efectivo y de Evolución del Patrimonio por el ejercicio anual finalizado en esa fecha,  los Anexos y  las notas  de políticas contables significativas y otras notas explicativas a los estados financieros;
RESULTANDO: que el examen fue realizado de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI);

CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría, que incluye Dictamen e In​forme a la Administración;

ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos 191 y 211 Literal C) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos del Informe de Auditoría que se adjunta;
2) A los efectos dispuestos por el Artículo 191 de la Constitución de la República, la ANV deberá publicar los Estados Financieros y el Dictamen correspondiente incluido en el Informe de Auditoría;

3) Comunicar la presente Resolución al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente,  al Organismo y a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto; y

4) Dar cuenta a la Asamblea General.
DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado los estados financieros del “Fondo de Garantía de Créditos Hipotecarios” (FGCH), formulados por la Agencia Nacional de Vivienda (ANV) en su carácter de administradora. Dichos estados comprenden el Estado de Situación Patrimonial al 31/12/2013, los correspondientes Estado de Resultados y Estado de Flujos de Efectivo, en forma comparativa con el Ejercicio anterior, el Estado de Evolución del Patrimonio por el ejercicio anual finalizado el 31/12/2013 y las notas de políticas contables significativas y otras notas explicativas a los estados financieros.

También se presentan, en caso de corresponder, los incumplimientos legales constatados por el Tribunal de Cuentas en el curso de la auditoría efectuada.

Responsabilidad de la Dirección por los estados financieros

La Dirección de la ANV, como administradora del Fondo, es responsable por la preparación y la razonable presentación de estos Estados Financieros de acuerdo con normas contables adecuadas y con la Ordenanza Nº 81 de este Tribunal. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados financieros que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas, y realizar estimaciones contables razonables en las circunstancias.

Responsabilidad del auditor

La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dichos estados financieros basada en la auditoría realizada. Esta auditoría fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). 

Estas normas requieren que se cumpla con requisitos éticos, se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si los estados financieros están libres de errores significativos.

Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos y revelaciones contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos en los estados financieros, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar la evaluación de riesgos, el auditor considera los as​pectos de control interno de la entidad relevantes para la preparación y presenta​ción razonable de los estados financieros con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también implica evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la Dirección, así como evaluar la presentación general de los estados financieros.

Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.

Bases para la calificación de opinión

Las primas cobradas por el Fondo a las instituciones financieras, como contraprestación del servicio de garantía, son directamente registradas a una previsión por la totalidad del importe cobrado y, a medida que el solicitante del préstamo va cancelando sus cuotas, se registra una ganancia disminuyendo el importe previsionado.

El Fondo debió contabilizar una ganancia al momento de emitir las primas y, a su vez, registrar una pérdida al constituir la previsión correspondiente, estimada de acuerdo a cálculos actuariales.

Por lo expuesto, no se contabilizaron las ganancias por las primas emitidas así como tampoco se contabilizaron las pérdidas al constituir las previsiones correspondientes, estimadas según cálculos actuariales, por lo que las ganancias expuestas en el Estado de Resultados al 31/12/2013 por $ 50.991 están subvaluadas en $ 3:693.002. De acuerdo con procedimientos de auditoría, se estimó que las pérdidas no registradas ascendieron a $ 2:909.639 aproximadamente.
Por otra parte se señala que el pasivo correspondiente al rubro Provisiones que asciende al 31/12/2013 a $ 3:771.649, fue ajustado por el valor de la unidad indexada de cierre de ejercicio cuando no correspondía efectuar dicho ajuste, que ocasionó una diferencia de cambio  perdida de $ 78.647.
Por lo expuesto las ganancias netas del ejercicio están subvaluadas en aproximadamente $ 862.000, lo que representa el 19% del Resultado del Ejercicio y el rubro Provisiones está sobrevaluado aproximadamente en el mismo importe, lo que representa el 19% del Pasivo expuesto al 31/12/2013.
Opinión con salvedad

En opinión del Tribunal de Cuentas, excepto por lo expresado en el párrafo anterior, los Estados Financieros mencionados presentan razonablemente, en todos sus aspectos importantes, la situación patrimonial del “Fondo de Garantía de Créditos Hipotecarios” al 31/12/2013, los resultados de sus operaciones y los flujos de efectivo correspondientes al ejercicio anual terminado en esa fecha, de acuerdo con las normas contables adecuadas y con los criterios establecidos en la Ordenanza Nº 81 del Tribunal de Cuentas.

Con relación a la normativa vigente, en el curso de la auditoría realizada, se ha constatado que se han incumplido los Artículos Nº 41, 42, 43 y 47 del Decreto Nº 597/988 de fecha 21/09/1988 y Resolución de la Dirección General Impositiva (DGI) Nº 263/93, Numeral 2, por no documentar las operaciones del Fondo en boletas con las formalidades establecidas en dichas normas.

Montevideo, 19 de setiembre de 2014

INFORME A LA ADMINISTRACIÓN

El Tribunal de Cuentas ha examinado los estados financieros del Fondo de Garantía de Créditos Hipotecarios (FGCH), correspondientes al Ejercicio finalizado el 31/12/2013, formulados por la Agencia Nacional de Vivienda (ANV) y ha emitido su Dictamen.

En este capítulo del Informe se agregan consideraciones vinculadas a la presentación de dichos estados y a la evaluación del sistema de control interno así como los motivos que dieron origen a un dictamen con salvedades.

También se incluyen las principales recomendaciones que deberá atender la ANV a efectos de corregir las debilidades constatadas en el examen practicado y se formula una evaluación del cumplimiento de las recomendaciones  realizadas en el informe de auditoría del Ejercicio anterior.

1. Presentación de Estados Financieros
La ANV remitió a este Tribunal con fechas 01/04/2014 y 24/04/2014 los Estados Financieros del “Fondo de Garantía de Créditos Hipotecarios” que comprenden el Estado de Situación Patrimonial al 31/12/2013, los correspondientes Estado de Resultados y Estado de Flujos de Efectivo, en forma comparativa con el Ejercicio anterior, el Estado de Evolución del Patrimonio por el Ejercicio anual finalizado el 31/12/2013 y las notas de políticas contables significativas y otras notas explicativas a los estados financieros. También se remitió la Carta de Representaciones de la Administración.

Dichos estados fueron aprobados por Resolución de Directorio Nº 0178/14, según consta en Acta Nº 345/14, de fecha 27/03/2014.
Según se establece en la Nota Nº 2.1 a los Estados Contables, los mismos fueron preparados de acuerdo con las normas contables adecuadas en el Uruguay y la Ordenanza Nº 81.

2. Situaciones que motivan un dictamen con salvedades 

La finalidad del FGCH es otorgar garantías parciales para la concesión de créditos hipotecarios, cobrando a las instituciones financieras una prima como contraprestación.
El Fondo registra las primas cobradas, como contraprestación del otorgamiento de garantías, directamente a una previsión por la totalidad del importe cobrado. Posteriormente, a medida que el solicitante del préstamo va cancelando sus cuotas, contabiliza la ganancia y disminuye el importe previsionado inicialmente, el cual ya no corresponde que sea reservado en su totalidad. A su vez registra en cuentas de orden las garantías de créditos otorgadas.
Sin embargo, el Fondo debió contabilizar una ganancia al momento de emitir las primas y a su vez registrar una pérdida al constituir la previsión correspondiente, estimada de acuerdo a cálculos actuariales.
En conclusión, las ganancias expuestas en el Estado de Resultados al 31/12/2013 por $ 50.991 están subvaluadas en $ 3:693.002. De acuerdo con procedimientos de auditoría, se estimó que las pérdidas no registradas ascendieron aproximadamente a $ 2:909.639.
Por otra parte el pasivo correspondiente al rubro Provisiones, que asciende al 31/12/2013 a $ 3:771.649, fue ajustado por el valor de la unidad indexada de cierre de Ejercicio en lugar de registrarlo en pesos uruguayos del momento de cada transacción. Asimismo las Primas por garantías otorgadas también fueron ajustadas.

Por lo expuesto las ganancias netas del Ejercicio están subvaluadas en aproximadamente $ 862.000, lo que representa el 19% del Resultado del Ejercicio y el rubro Provisiones está sobrevaluado aproximadamente en el mismo importe, lo que representa el 19% del Pasivo expuesto al 31/12/2013.
3. Evaluación del Sistema de Control Interno
La evaluación del sistema de control interno no fue realizada a efectos de emitir una opinión respecto al mismo, sino para establecer los procedimientos de auditoría que debían aplicarse como prueba de la eficacia de los controles implementados en relación con el objetivo de la auditoría realizada.
Del examen practicado se pudo constatar que en este ejercicio el Fondo comenzó a otorgar garantías a tomadores de préstamos por lo que su operativa se vio incrementada. Este incremento en el flujo de operaciones ocasionó que se presentaran atrasos de hasta seis mes en la registración contable, no permitiendo que se dispusiera de información en forma oportuna para la toma de decisiones. Esta situación fue solucionada recién en el mes de diciembre.
Asimismo se detectaron las siguientes debilidades que evidencian ausencia de controles y una falta de supervisión continua:

3.1 Disponibilidades

- El saldo del rubro Disponibilidades, que asciende a $ 17:060.981 al 31/12/2013,  incluye $ 333.168 correspondientes a primas por garantías que habían sido emitidas pero no cobradas antes del cierre de Ejercicio  por lo que no debieron exponerse como disponible sino como créditos a cobrar. En consecuencia, el rubro mencionado se encuentra sobrevaluado y los créditos subvaluados en dicho importe, que resulta poco significativo.

- El FGCH emitió por error un cheque por $ 91.744 correspondiente al Fondo  de Credimat, que también es administrado por ANV. Este cheque fue debitado de la cuenta bancaria pero no fue registrado contablemente. Por lo expuesto el rubro “BROU en pesos” se encuentra sobrevaluado y los créditos a cobrar subvaluados en el importe mencionado.

Las dos situaciones mencionadas precedentemente no afectan el saldo total expuesto en el Activo.
- No se efectuaron conciliaciones entre el saldo del rubro “Disponibilidades” del Estado de Situación Patrimonial del Fondo y el correspondiente saldo expuesto por la ANV en sus estados contables, en su carácter de Administradora del Fondo.

- Las conciliaciones bancarias no fueron realizadas en forma periódica ni oportuna a efectos de detectar y regularizar, en caso de corresponder, las respectivas partidas conciliatorias.
3.2 Deudas Diversas
El saldo expuesto en Deudas Diversas asciende a $ 727.274 al 31/12/2013. Sin embargo estas deudas están relacionadas con la operativa normal del Fondo por lo que no corresponde su exposición como deudas diversas sino comerciales.
Corresponde señalar además que se omitió contabilizar servicios prestados al FGCH por la Agencia por $ 118.073. Por lo expuesto tanto el pasivo como los Costos Operativos están subvaluados en el importe mencionado, el cual, si bien no se considera significativo, denota un error de control.

3.3 Costos operativos
En el Estado de Resultados se exponen como Costos Operativos, diferentes conceptos de gastos agrupados en un mismo rubro. Tal es el caso del rubro Publicidad y Honorarios.

3.4 Diferencias de cambio

El sistema contable realiza erróneamente ajustes por diferencia de cambio  lo que originó que los saldos de las cuentas Diferencias de Cambio Ganada y Perdida estén sobrevaluados en $ 868.620 y $ 863.630 respectivamente. Si bien el importe neto de $ 4.990 no es significativo en el Resultado del Ejercicio, los saldos expuestos en los rubros Diferencias de Cambio Ganada y Perdida no son correctos.

3.5 Cuentas de Orden

La información sobre las garantías otorgadas se encuentra registrada en cuentas de orden. Sin embargo la misma debió ser expuesta en notas a los estados contables, donde se detallen los préstamos de las instituciones financieras con las consiguientes garantías otorgadas por el Fondo, el comportamiento de los deudores tal como el avance de la amortización de los préstamos y las garantías vigentes, a efectos de ilustrar sobre la evolución de la responsabilidad asumida por el Fondo y el estado de la misma al cierre de Ejercicio.

3.6 Documentación respaldatoria
- No se dispone de documentación formal de las operaciones, numerada correlativamente, con pie de imprenta, domicilio, número inscripción en el Registro Único de Contribuyentes, tipo de comprobante, destino de vías y exoneración de tributos (Artículos Nos. 41, 42 y 43 y 47 del Decreto Nº 597/988 de fecha 21/09/1988 y Resolución de DGI Nº 263/93, Numeral 2).
- Los comprobantes emitidos al percibir la comisión por garantía son efectuados a nombre de los solicitantes de los préstamos y no de las entidades financieras. Sin embargo la ley de creación del Fondo dispone que éste se constituye con el valor de las primas que perciba de las entidades acreedoras, entre otros recursos.

3.7 Manuales de procedimientos

No se dispone de manuales de procedimientos y controles en el Departamento Gestión de Productos Financieros.
4. Recomendaciones

Efectuado el seguimiento de las recomendaciones formuladas en informes de auditoría de ejercicios anteriores se concluye que:

4.1 Recomendación cumplida
Se incluyó en nota a los estados la cotización del dólar y el valor de la unidad indexada de cierre de ejercicio.
4.2  Recomendaciones del presente Ejercicio

4.2.1 Adecuar la  registración de las operaciones del Fondo a lo mencionado en el Numeral 2 de este Informe.
4.2.2 Subsanar los errores contables en las cuentas “Provisiones” e “Ingresos por primas otorgadas” registrando las operaciones que se realizan en Unidades Indexadas en Pesos Uruguayos del momento de la transacción (Numeral 2).

4.2.3 Registrar las operaciones en la contabilidad en tiempo real y efectuar un control continuo y oportuno de las mismas (Numeral 3).
4.2.4 No incluir en el saldo de Disponibilidades el monto de las garantías emitidas y no cobradas (Numeral 3.1).

4.2.5 Conciliar el rubro Disponibilidades del Estado de Situación Patrimonial del Fondo con el correspondiente saldo expuesto por la ANV en sus estados contables institucionales (Numeral 3.1).

4.2.6 Realizar conciliaciones bancarias en forma periódica y oportuna a efectos de detectar y regularizar las partidas conciliatorias que correspondan (Numeral 3.1).

4.2.7 Exponer los saldos de los proveedores por gastos operativos como Deudas Comerciales (Numeral 3.2).

4.2.8 Efectuar controles a efectos de asegurar que todas las operaciones sean registradas (Numeral 3.2).
4.2.9 Exponer separadamente los gastos operativos que corresponden a diferentes conceptos (Numeral 3.3).

4.2.10 Regularizar la situación mencionada relativa a los ajustes por diferencia de cambio efectuados por el sistema (Numeral 3.4).

4.2.11 Detallar en notas a los estados contables toda la información relativa las garantías otorgadas por el Fondo, a efectos de informar sobre la situación de la responsabilidad asumida por éste (Numeral 3.5).
4.2.12 Documentar las operaciones del Fondo en boletas con las formalidades establecidas en las Normas Formales y Materiales del Decreto Nº 597/988 de 21/09/1988 y Resolución de DGI Nº 263/93, Numeral 2 (Numeral 3.6).
4.2.13 Emitir los comprobantes a nombre de las entidades acreedoras al percibir la comisión por garantía (Numeral 3.6).
4.2.14 Elaborar manuales sobre procedimientos y controles para  las diferentes tareas realizadas por el Departamento Gestión de Productos Financieros. (Numeral 3.7).

Montevideo, 19 de setiembre de 2014
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